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Lo suscrito DIPUTADA ERIKA LIZBETH RAMíREZ PÉREZ, PTES|dENIO

de lo Represenloción Porlomentorio del Portido Verde Ecologisto

de México en lo Lxlll Legisloturo del Congreso del Estodo de

Jolisco, en ejercicio de los focultodes que me confieren los

ortículos 28, fracción I de lo Constitución Políticci; 135 frocciÓn l,

137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

INICIATIVA DE LEY que reformo el ortículo l3 en su frocción lV

ínciso o) de lo CoNSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO,

de ocuerdo con lo siguiente

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

I.

Que es deber de los legislodores el moniener octuolizodos los

ordenomientos jurídicos que nos rigen Y que estos, odemós

guorden equilibrio e iguoldod poro todos; por ello, hoy se hoce

necesorío reolizor un onólisis de lo Constitución locol, de donde,

se odvierte uno incongruencio, desiguoldod Y

desproporcionolidod en lo distribución del recurso pÚblico que se

troduce en finonciomiento público o los portidos políticos.

Es necesorio mencionor, y hocer uno relociÓn de los reformos y

combios que ho sufrido el ortículo l3 constitucionol locol, y sobre

todo de lo frocción lV y lo que contiene este, por lo que, en
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INICIATIVA DE LEY que reformo el ortículo l3 en su frocción lV inciso o) dE IO CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO,

qtención o ello, es que se tronscribe el Contenido de los decretos

números 25839/LXl /16 y 26373/LXl/17 con reloción ol ortículo en

mención.

Respecto ol decreto número 25839lL(ll16, el cuol fue publicodo

el dío 20 de ogosto del oño 2016 en el periódico ofíciol "El Estodo

de Jolisco" medionte el cuol se reformó el ortículo l3 frocción lV

quedondo o lo que intereso y poro efectos de lo presente

iniciotivo como sigue:

"Artículo l3 (...)

(...)

(...)

(...)

t (...) ottil (...)

tV. Lo /ey esfob/e ceró los condiciones y rneconismos poro que /os portidos

potíticos tengan occeso ol finonciomiento pÚblico deslinodo al

cumplimtenfo de sus fines. El finonciomienfo pÚblico pora los partidos

potíttcos que montengon su regisfro o ocreditación después de coda

etección, se cornpon dró de /os minisfrociones desfinodos o/ sosfenimienfo

de sus octividodes ordinoriqs permonenfes, /os fendientes o lo obfención del

volo en oño de elecciones, osí como para actividodes específicos, Y se

otorgarón conforme o /os boses siguienfes y Io que dispongo la ley:

o) Et finonciamiento público poro el sosfenimiento de sus ocfividodes

ordinorios permanenfes se fijaró onualmente, mulfiplicondo el número fotol

de /os ciudodonos inscritos en el padrón electorol en el esfodo de Jolisco,

por e sesenfo y cínco por ciento del volor dìario de lo Unidod de Medido y
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Actuolizoción. EI 30% de /o conttdod gue resu/fe de ocuerdo con lo

señolodo onteriormente, se distribuiró enfre los part¡dos po/íficos en forma

iguotitorio, y el 70% resfonfe de ocuerdo con el porcentoje de vofos que

hubieren obtenido en lCI e/ección de dipufodos inmediata onterior;

b) Et finonciomiento público poro /os actividodes lendienfes o lo obtención

del voto duronte e/ oño en que se elryon gobernodor, dipufodos loco/es y

oyuntamiento¡ equivoldro ol cincuenfa por cienfo del finonciomienfo

públíco que conespondo o cado portido político por activtdodes ordinorios

en ese mismo crño; cuando só/o se e/ryon dipufodos loco/es y oyunfomienfos,

equÌvoldró ol tretnto por cienfo de/ financiomiento por octividodes

ordinorias. Esfe finonciomiento se otorgarÓ independientemente del que

conespondo conforme o/ inciso onterior, y

c) El finonciamiento público por ocfividodes específicos, relotivos o lo

educoción, copocitoción, invesfigoción socioeconÓmico y política, así

como o /os foreos editorioles eguivo/dró al tres por ciento del monto totol

det finonciomiento público que conespondo en codo oño por ocfividodes

ordinorios. Elfreinta por cienfo de lo confidod que resu/fe de ocuerdo o lo

señolcrdo onteriormenfe, se dislribuiró enfre /os portidos potíticos en forma

iguolitorio, y el selento por ciento resfonfe de ocuerdo con e/ porcenfoje de

vofos que hubieren obtenido en /o e/ección de diputados locoles inmedioto

onferior. Esfe finonciomienfo se otorgoró independienfemenfe del que

conesponda conforme o /os dos incisos onferiores;

v (...) ottX (...)"

Cobe destocor que el decreto nÚmero 26373lLXl/17 fue

publicodo el dío 2 de junio de 2017 en el periódico oficiol "El

Estodo de Jolisco" medionte el cuol se reformó el ortículo'13

frocción lV y que estoblecío:
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"Arfículo l3 (...)

(...)

(...)

(...)

t (...) at til (...)

IV. Lo ley esfob/eceró /os condicfones y meconismos pora que /os

parftdos políficos estotq/es Y nocionales fengon occeso al

finonciomienfo pÚbtico localdesfinodo ol cumplimiento de sus fines.

Et finonciomiento pÚblico estofol paro /os portidos políticos

nocionoles o esfoto/es que monfengan su registro después de codo

eleccíón, se compondrón de /os minisfrociones desfinodos o/

sosfenim¡enfo de sus ocfividodes ordinorios permonenies, los

fendienles o /o obtencíón del voto en oño de e/ecciones, osí como

para ocfividodes específicos de conformidod o /os siguienfes boses.

o) EI finoncíomíento pÚblico paro porfidos políficos /oco/es que

manfengan su regislro después de codo elección, se oforgoró

conf orme o /o esfob lectdo en e/ arfículo 5l de ta Ley Genero/ cJe

Portidos Polílicos. Los parfidos políticos nociono/es que monfengon su

acredtfoctón en el esfodo después de codo elección, tendrón

derecho a recíbr finonciomienfo pÚblíco esfoto/ paro finonciar /os

gosfos de los octividades ord¡narios por lo que en /os oños que no se

ce/ebren e/ecciones en e/ esfodo, se fiiaró anualmenfe mvltiplicando

el podrón e,lectorol locol, por elveinfe por cienfo del volor díorio de

to tJnidod de Medida Y Acfualización. El 30% de io contidad que

resu/fe de ocuerdo con lo seño/odo ontertormenfe, se disfribuiró entre

/os portidos po/íticos en formo iguolifarÌa, Y el 70% resfonte de
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acuerdo con e/ porcenta¡e de volos que hubieren obtenido en /q

eleccion de dípufodos inme dtoto anfertor. Fn oños e/ecforo/es e/

financiamtenfo paro ocfividodes ordinorios se fiiora anualmenfe,

multiplicondo ei nÚmero totql de /os vofos vólidos obtenidos en /o

elección o dipufodos, por e/ sesenfo y cinco por ciento del volor

diorío de /o unidad de Medida y Acfualizoción. EI 30% de lo canfidad

que resu/fe de ocuerdo con /o seño/odo ontertarmenfe, se disfribuiró

entre tos parfídos po/íticos en formo tguolitorio, Y el 70% restanfe de

acuerdo con e/ por¡enfaþ de vofos que hubieren obtentdo en la

elección de dipufodos inmediofo qnferior.

b) EI finonciamienfo pÚblico poro /os ocfividodes fendienfes o /o

obtencíón del voto durante el oño en que se e/4on gobernodor,

dipufodos /oco/es y ayuntamienfos, equivoldró o/ cincuenta por

cienfo del ftnanciomiento públtco que corre.spondo o codo partido

polífico por acfivídodes ordìnarios en ese mismo año; cuondo so/o se

etijan diputodos loccrles y oyunfomientos, equivaldró of freinto por

cienfo de/ finqnciamienlo por ocfividodes ordtnorias. Esfe

finonctomienfo se otorgoró independientemenfe de/ que

conesponda conforme o/inciso ontenor, y

c) Elfinonctqmiento pÚblico por octividodes específicos, re/ofivos o /o

educoción, copacifocion, invesfigoción socioe conóm¡ca y polífico,

osí como o /os toreos editorio/es equivoldró o/ fres por ciento del

monto fotol del finonciomiento pÚblíco que correspondo en codo

año por aclividodes ord¡nar¡os. F/ freinta por ciento de lo cantidad

que resu/te de ocuerdo. o /o señolodo antertormenfe, se distrtbuìró

entre los parfidos po/ificos en f orma igualítaria, y e/ setenfa por cíento

resfonfe de ocuerdo con el porcentoie de volos que hubieren
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obfenido en la e/ección de diputados /oco/es inmedioto onferior. Esfe

financtamiento se otorgoró independienlemenfe de/ que

conespondo conforme a /os dos incisos onferiores;

v (,..) attx (...)"

De donde podemos odvertir, que lo porciÓn normotivo que se

reformó medionte Decreto nÚmero 27917 /20 publicodo en el

periódico Oficiol Estodo de Jolisco, el 0l de Julio del 2020, y fue

declorodo involido como lo dispone el tercer resolutivo de lo

sentencio derivodo de lo Acción de lnconstitucionolidod

identificodo como 165/2020 Y sus ocumulodos 166/2020 Y

234/2020, dictodo por el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de

lo Noción, surtiendo efectos o portir del 30 de septiembre del

2020, se desprende lo siguiente:

"Arfículo l3 (...)

(...)

(...)

tt

t (...) ot ttt (...)

lV. La /ey eslobleceró los condiciones y meconismos poro que /os

porfidos políticos estofo/es Y nocionales tengon occeso o/
finonciamiento público locoldesfinodo ol cumplimiento de sus fines.
El financiomienfo pÚblico esfofo/ para /os porlidos políticos
nocionoles o esfoto/es que montengon su regisfro después de codo
elección, se compondron de /os ministrociones desfinodos o/
sosfenimienfo de sus ocfividodes ordinarios permonenfes, ios
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tendienfes o /o obtención del voto en oño de elecciones, osí como
para actividodes específicos de conformtdod o /os siguienles boses;

q/ Los porfidos polificos esfof-o/es que monfengon su regisfro, -osí
como (la porc¡ón normofva reso/fodo se reformó medianfe
Decrefo 279t7120 publicado en e/ periódíco Oficial Esfodo de
Jo/isco el primero de Julio de\2020, y declorodo invalida en tercer
reso/ufivo de lo senfencio derivoda de lo Acción de
Inconstifucionolidqd 165/2020 Y sus ocumulodos l6ó/2020 Y

234/2020 pronunctado por e/ P/eno de /q Supremo Corfe de
Justicio de lo Noción, surfiendo efecfos o porlir de/ 30 de
Sepfiembre del2020) /Se determina la reviviscencio de la porción
normotivq reso/fodo previo a su reformo medionte Decreto
27917/LXll/20 de conformidod con el resolufivo quínfo de lo
senfencio derivodo de la Acción de /nconsfifucionaltdad
Ió5/2020 y sus ocumu/odos 166/2020 y 231/2020 pronunciada por
el Pteno de /o Supremo Corfe de Jusficio de lo Noción, sudiendo
efecfos o porfir del 30 de Sepfiembre del 2020). Los nociono/es
que manfengan su ocredif acíón en e/ estcrdo, después de codo
elección, fendrón derecho o recibir finonciamienfo públrco
esfolol pora finonciar /os gostos de /os actívidades ordinorios por
lo que en /os oños que no se ce/ebren elecciones en e/ esfodo, se

fijaro qnualmenfe multiplicondo el podrón elecforal locol, por el
veinfe por ciento del volor diorio de lo Unidad de Medida Y

Acfuolizoción. El 30% de lo confidqd que resulfe de ocuerdo con
/o seño/odo onterìormenfe, se disfribuiró enfre los parfidos po/íftcos

en formo iguolifaria, y e/ 70% resfonfe de ocuerdo con el
porcenfaje de volos que hubieren obtenido en /o e/ección de
diputodos inmedtofa onteriar. En oños elecforoles e/

finonciomienfo poro octìvidodes ordinarias se fiioró onuolmenfe,
mulfiplicondo el número total de /os votos vólidos obfenidos en /o
elección o dtputodos, por e/ sesenfo y cinco por ciento del volar
díorio de /o lJnidod de Medida y Actuoltzoctón. El 30% de la
contidod que resu/fe de ocuerdo con /o seño/<ldo onteriormente,
se disfribuiró entre los parftdos po/íficos en forma íguolitaria, y el
70% resfonfe de acuerdo con e/ porcenfoie de vofos gue
hubieren obtenído en lo e/ección de dipufodos inmediofo
ontenor.

b) EI financiomienfo público poro las ocfividqdes iendientes o /o
obtencíón del vofo duranfe e/ oño en gue se e/tion gobernador,
dipufodos /oco/es y oyunfamientos, equivoldro al cincuento por
cienfo delfinonciomíento pÚblico que correspondo o codo parfido
potífíco por ocfívidodes ordinorios en ese mismo oño; cuando só/o
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se el,ion dþufodos /oco/es Y aYuntamientos, equívaldró al treinfa
por ciento de/ ftnonciomienfo por ac'f¡vídodes ordinorios. Esfe

fínqnciomienfo se otorgoro tndependientemenle de/ que
conespondo conforme o/inclso anterior, y

c) Etfinonciomiento pÚblico por octNtdodes específicos, relofivos
o lo educoción, copocitacíón, investigoción socioeconómico y
potífico, osí corno o los foreos editoricr/es equivoldró o/ fres por
cienlo del manto totol de/ finqnciamiento pÚblico gue
conespondq en codo oño por acfividodes ordinorios. E/ fretnfo
por cíenfo de /o conttdod que resu/ie de ocuerdo o /o seño/odo
anferiormente, se disfribuiró entre /os porfidos políficos en forma
igualitoria, y el sefenfo por cíento resfonfe de ocuerdo con el
porcentoje de vofos que hubieren obfenido en /o e/ección de
dipufodos /ocoles inmedioto onferior. Esfe finonciamiento se

oforgoró independienfemente del que correspondo conforme a
los dos incisos anteriores;

d) Los podidos políticos que hvbieren obtenido su regislro o
acreditación con fecho posferior o lo Úlfimo eleccíón, o oque/los
que habíendo conservodo su regisfro o ocredífoción legal no
cuenfen con representoción en e/ Congreso del Esfodo, fendrón
derecho o finonciomiento otorgóndoÍe o codo portido político el
2% del monto, que por finonciomiento fofo/ les conespondo o /os

porfidos políficos para e/ sostenimienfo de sus octividodes
ordinqrtas permonenfes o que se refiere esfe orfículo, osí como,
en e/ oño de la etección de que se trote, el financiomienfo poro
e/ gosto de campaña un monfo equivo/enfe ol 50% del
finoncíomienfo público que pafq e/ sosfenimienfo de sus

ocfividodes ordtnorias permonenfes /e hoyan corespondído;
dichos cantidodes, serón entregodos en /o porle proporcional
que correspondo o Ia onualidad o parfir de lo fecha en que surfe
efecfos e/ regislro o acredifoción Y fomondo en cuenfo e/

colendorio presupuesfo/ oprobodo para el oño. Así mismo
porticiporon de/ ftnoncíomtento pÚblico para <lcfividodes
específicos corno enfidodes de inlerés pÚblico, so/o en la porfe
que se distribuyo en formo iguolítorto.

v (...) ottx (...¡"r

r Congreso del Eslodo de Jqlisco; recuperodo del sitio

https;//congresoweb.congresojol.gob.mx/BibliotecoV¡rtuql/busquedosleyes/Listodo.cfm#Conslituci
on
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Ahoro bien, de lo tronscripción del ortículo l3 frocción lV de lo

Constitución de Jolisco y en especiol el inciso o), se odvierte que

lo reformo como se sostuvo desde lo Legisloiuro LXl, conienío en

sus origines elementos desproporcionodos, sin equilibrio poro los

portidos políticos e incluso violondo derechos consiitucionoles y

fundomentoles, de donde, el tiempo ho dodo lo rozón de los

consecuencios de uno legisloción excesivo.

Cobe mencionor que ol momento de que lo Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, interpreto el

oriículo en cuestión y de donde, Se odvierte que en lo sentencio

del Recurso de Reconsideroción de expediente SUP-REC-14912021

y SUP-REC-I5012021 y sus Acumulodos, con reloción o lo Acción

de lnconstitucionolidod nÚmero 3812017 Y ocumulodos,2

determinó que el legislodor locol hobío estoblecido un cÓlculo

diferenciodo del finonciomienfo pÚblico poro los portidos políticos

nocionoles y los locoles.

El lnstituto Electorol y de Porticipoción Sociql, en ocCItom¡ento o lo

señolodo, es que medionie Acuerdo identificodo como IEPC-

ACG-024/2021,3 oprobó lo distribución del finonciomienlo cr

portidos políticos medionte lo delerminoción de distribuir

medionte dos bolsos; uno toolso de finonciomiento pÚblico totol

por distribuir poro Portidos Políticos Locoles, poro el ejercicio 2021

2 Supfemo corte de Juslic¡o de lo Noción. Recuperodo del sitio:

hitps://www.supremocorle.gob.mx/s¡tes/defoulf/fi'es/ocuerdos-controvers¡os-consl¡t/documenlo/æl 7-0ó-30/Ml-Acclnconsl.38-

n17.pdr
¡ lnstiulo Eleclorol y de Porticipoción Sociol. Recuperqdo del silio: hitps://ww.iepcjqlisco.dg.mx/sltes/defoull/t¡les/sesiones-de-
consejo/consejo7"20 geneøV æ21 42-o9l03-iepc-oca-024-202 I yonexos.pdf
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NI]ME

DEPENDENC tÅ

ll'llClATlVA DE LEY que reformo el orlículo l3 en su frocción lV lnc¡so a) de lo CONSIITUCIÓN POLíIICA DEL ESTADO DÉ JALISCO.

de $349,620,184.99 (irescientos cuorento y nueve millones

seiscientos veinte mil ciento ochento y cuofro pesos 00/,l00 *.*.)'
mientros que lo bolso de finonciomiento público totol por distribuir

poro Portidos Políticos Nocionoles, por $l87,063,387.06 (cienio

ochento y siete millones sesento y tres mil trescienlos ochento y

siete pesos OóiM.N.).

Resulto destocoble estoblecer lo voioción de los portidos

nocíonoles y locoles, o efecto de tener certezo de lo cerconío

relotivo de olgunos de ellos y como unos triplicoron lo votociÓn

con reloción o los portidos locoles Y, por ende, lo

desproporcionodo del finonciomiento que se recibirÓ,

demostróndose con esto lo expuesto en esto iniciotivo y el cuodro

orrojo los siguientes dotos:
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PARTIDO POIíTICO

NACIONAT

VOTOS OBTENIDOS % DE tA VOTACION

ETECTIVA ESTATAT

MOVIMIENTO

CIUDADANO

971,372 35.990%

MORENA 629,592 23.327%

PAN 373,034 13.821 %

PRI 3ó8,,l 38 13.640%

VERDE 93,632 3.469%

PARTIDO POTíilCO

LOCAT

VOTOS % DE LA VOTACION

EFECTIVA

HAGAMOS 140,637 5.211%

ò
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-
INICIATIVA DE LEY que reformo el orlículo l3 en su frocción lV inciso o) dE IO CONSTITUCIÓI'¡ POLÍTIC¡ DEL ESTADO DE JAtISCO,

FUTURO t22,6tB 4.543%

Distribución que, debido o dos bolsos, no corresponde o uno

distribución de formo equitotivCI y proporc¡onol, yo que entre los 5

portidos políticos nCIcionoles con derecho o finoncíomiento

público, se distribuiró uno bolso de $1,l3'8.l 
,|,287.92, y entre sólo 2

portidos políticos locoles se dividirÓn los $3ó9'BBó, 685.73, sin iener

uno equidod en lo que recibirÓn los portidos locoles en

controvención o en comporotivo o los poriidos nocionoles.

Del cuodro, podemos odvertir que existe unCI votoción

oproximodo reloiivomente entre el portido verde y los dos

portidos locoles, hogomos y futuro, y de donde no se duplico o

triplico lq votoción en lo diferencio; dejondo en cloro que

portidos nocionoles como PAN, Moreno Y PRl, tienen moyor

votoción, duplicondo o triplicondo y mÓs que los dos poriidos

locoles, pero los portidos nocionoles recibirÓn menos

finonciomiento que los portidos locoles con mucho menos

votoción; lo cuol nos llevo o un totol desequilibrio en lo

constitución y vido democróiico de los ciudodonos y de los

poriidos políticos, hociéndose sumomente necesorio ojustor eso

desproporcionolidod Y despropósito de lo normo jurídico

constitucionol locol.

Bojo el mismo escenorio, es evidente, que, con lo interpretociÓn

dodo por los tribunoles y lo oplicoción de lo ley poro lo

distribución del finonciomienlo pÚblico, no es ocorde o lo

reolidod, proporcionol y equitctivo que debe prevolecer en todo
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proceso electorol y en lo vido democrÓtico de uno soc¡edod,

dodo que los portidos políticos nocionoles, se les colculo en bose

o uno bolso o portir del 20% de lo UMA, y o los portidos políticos

locoles, se les colculo lo bolso o portir del 65%.

Luego entonces, es evidente, el despropósito en lo normo jurídico

y que como legislodores estomos en condiciones Y con lc

obligoción de reolizor justes o lo reolidod ociuol y, en este coso, o

lo desproporción y desequilibrio en lo distribución del

finonciomiento público que pueden recibir los porlídos locoles y

que no reflejon el espíritu de lo intención de lo creociÓn de lo

normo, yo que se debe otorgor el equivolente de recurso o

finonciomiento público por codo voto obtenido, dodo que debe

esiorse o un reporto equilibrodo y proporcionol de un todo de

dinero que este destinodo poro el gosto o finonciomiento de los

portidos, y no como se encuentro hoy en dío en lo constitución

locol.

De persistir lo normo jurídico como se encueniro, es evidente, que

los portidos locoles estorÓn en condiciones superiores o los demós

portidos nocionoles, pese o que lo obtención del voto fue muy

por debojo de los demós portidos; por lo que en dicho sentido, es

cloro, que debe existir uno odecuoción y reformo que equilibre lo

distribución del finonciomiento y que no quede ol or:bitrio de los

portes como portidos locoles que prelenden octuor de bueno fe

ol monifestor el rechozo o un recurso que les corresponde y que

legolmente no existen los meconismos tongibles de devolución o
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reorientoción del dinero o recurso pÚblico; yo que por el

controrio, de existir se debe reolizor conforme o derecho lo

reformo plonteodo Y octuor en consecuencio sin cominos

ontijurídicos de devolución, reorientoción o rechozo del

fino nciomiento público.

Es importonte sumor, que tenemos libertod sobre lc formo y

esquemo de finonciomiento público de los portidos políticos en

lérminos de lo dispuesto por el oriículo I I ó frocción lV inciso g) de

lo Constitución Federol, lo cucl yo ho sido expresodo por

tribunoles y lo Corte en dicho sentido, por lo que ol contor con

competencio y focultodes legislotivos, es que se propone reolizor

uno odecuoción justo, equitotiva y proporcionol, retomondo el

espíritu de lo redocción del onterior ortículo hosto ontes de lo

reformo follido que solo nos ho conducido o desequilibrio Y

beneficio de los portidos locoles, yo que hosto ontes de su

modificoción en origen, ero cloro lo distribución del

finonciomiento público, buscondo con esto eliminor los conflictos

generodos.

Poro efectos de uno mejor comprensión de cÓmo se encuentron

y como quedoríon el ortículo moterio de lo presente iniciotivo, es

que se inserto el presente cuodro comporotivo, mismo que rezo

de lo siguiente monero:

óH poríncA DEt ESTADo DE JAuscoCONSTITUCI
Dice: Debe decir:

Ariículo l3 f...) Artículo l3 {...)
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(...)

I (...) ol lll (...)

lV. Lq ley estoblecerÓ los

condiciones y mecqnismos poro
que los portidos políticos
estqtoles y nqcionqles tengon
occeso ol finonciomiento
público locol destincrdo ol
cumplimiento de sus fines. El

finonciomienlo público estotol
poro los portidos políticos
nocionoles o estotoles que
montengon su regislro después
de codo elección, se

compondrón de los

ministrociones destinodqs ol
sostenimiento de sus octividodes
ordinorios permonentes, lqs

iendientes o lo obtención del
voto en oño de elecciones, osí
como poro octividodes
específicos de conformidod o
los siguientes bqses:

ol Los oortidos oolíticos estoioles

como (lo porción normotivo
resoltodcr se reformó medionie
Decreto 27917/20 publicodo en
el periódico Oficiol Estodo de
Jolisco el primero de Julio del
2020, y declorodo involido en
tercer resolutivo de lq sentencicr

(

(

( )

I (...) ol lll {...)

tv.(...)

o) El finonciomiento público
pqro portidos polílicos
nocionqles y locqles que
montengon su regislro después
de cqdo elección, se olorgoró
conforme q lo estoblecido en el
orlículo 51 de lo ley Generol de
Pqrlidos Políticos. El 30% de lo
contidod que resulte de

t4
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derivqdo de lo Acción de
lnconstilucionolidod 165/2020 y
sus ocumulodos 16612020 Y

234/2020 pronunciodo Por el
Pleno de lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción, suriiendo
efectos o portir del 30 de
Septiembre del 2020) (Se

determino lo reviviscencio de lo
porción normotivo resqltodo
previo q su reformo mediqnte
Decreto 27917 /LXll/2O de
conformidod con el resolutivo
quinio de lo sentencio derivodo
de lo Acción de
lnconstitucionqlidod 165/2020 y
sus ocumulodos 166/2020 Y

23112020 pronunciodo Por el
Pleno de lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción, surtiendo
efectos o portir del 30 de
Septiembre del 2020). Los

nocionoles que montengon su

ocreditoción en el estodo,
después de codo elección,
tendrón derecho q recibir
finqnciqmiento pÚblico estotql
poro finoncior los gostos de los
octividodes ordinorios por lo que
en los oños que no se celebren
elecciones en el esiqdo, se fijoro
onuolmente multiplicondo el
pcrdrón electorol locql, Por el
veinte por ciento del volor diorio
de lq Unidod de Medido Y

Actuolizqción. El 30% de lo
contidod que resulte de
ocuerdo con lo señolodo
onleriormente, se distribuirÓ
entre los porlidos políticos en
formo iguolitorio, y el 70%
restonte de ocuerdo con el
porcentoje de votos que

ocuerdo con lo señolqdo
onteriormenle, se díslribuiró
entre los portidos políticos en
formo iguolitorio, y el 70%
restonte de ocuerdo con el
porcentoje de votos que
hubieren obtenido en lo
elección de diputodos
inmedioto onterior.
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hubieren obtenido en lcr

elección de diputodos
inmediotq onlerior. En oños
electoroles el finonciqmiento
pqro octividodes ordinorios se
fijoró onuolmente, multiplicondo
el número toiol de los votos
vólidos obtenidos en lo elección
o diputctdos, por el sesento Y

cinco por ciento del vqlor diorio
de lo Unidod de Medido Y

Actuolizqción. El 30% de lo
ccrntidod que resulte de
ocuerdo con lo señolqdo
onteriormente, se distribuirÓ
entre los portidos políticos en
formo iguolitorio, y el 70%
restonte de ocuerdo con el
porcentoje de votos que
hubieren obtenido en lo
elección de diputodos
inmedioto onierior.

b) (...) ol d) (...)

V 1...) ql lX (...)

b) (...) ol d) (...)

v (...) ol lx (...)

Como lo dispone el ortículo I 42 de lo Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, se expreso que, en el Ómbito

jurídico, no trosgrede el orden jurídico ni es regresivo lo iniciotivo,

pues se plonteo,un equilibrio y proporcionolidod en el reporto del

finonciomiento público o los portidos nocionoles y locoles, por lo

que no existe uno repercus¡ón en dicho sentido, sino mós un

ojuste necesorio y ocorde con lo reolidod democrÓfico de los

ciudodonos y tiene como finolidod eliminor lo inequidod como se

ho expuesto o lo lorgo de lo presente iniciotivo.
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INICIATIVA DE LEY qUE reformo et ortículo t 3 en su froccìón lv Inciso o) de la coNsÏlTuclÓ¡t polfi¡cn oel eslADo DE JALISCO.

En el ómbito sociol, se busco evitor uno inequidod presupuestol y

que los ciudodonos monifiesten descontentos por los contidodes

ton elevodos de distribución o los portidos locoles, por lo que, en

oros de mejoror dicho per.cepción, es que se hoce necesorio

envior el mensoje de uno odecuoción y no desproporcionolidod

en lo utilizoción de recursos públicos.

Con reloción o los posibles repercusiones económicos, se estimo

que lo iniciotivo que se propone no tiene impocto olguno poro

con los ciudodonos, yo que no se tocon rubros que impocten o

ellos. Por lo que los repercusiones presupuestoles, no implico un

oumenio en el presupuesto poro el ejercicio fiscol 2022, sino que

ol controrio implico que el monto de recursos pÚblicos requeridos

poro otorgor finonciomiento o los portidos políticos seo menor y

mejor distribuido poro estos.

Lógico resulto, que, con lo oproboción de lo presente iniciotivo, lo

Comisión de Hociendo del Congreso del estodo de Jolisco o el

propio pleno de este poder, debe reolizor los ojustes

presupuestoles correspondientes o efecto de dor cobol

cumplimiento con el presente decrefo y como consecuencio de

ello, ojustor el Código Electorol y de Porticipoción Sociol del

Estodo de Jolisco, poro efectos de tener ormonizoción y

homogeneidod en lo legisloción oplicoble.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los qrtículos

28 frocción I de lo Constitución Político, osí como los ortículos 135

frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo,
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NÚME
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ombos ordenomientos del estodo de Jolisco, lo suscrilo Diputodo

iniegronte de lo LXlll legisloturo, someto o lo consideroción de

eslo H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:

INICIATIVA DE LEY medionte lo cuql se reformo el ortículo l3 en su

frocción lV inciso o) de lo CONSTITUCIóN POLÍTICA DEL ESTADO DE

JALTSCO.

ARTíCULO ÚNICO. Se reformo el orlículo 13 en su frocción lV inciso

o) de lo coNSTlTUclóN PotíTlcA DEt ESTADO DE JALISCO, poro

quedor de lo siguienle formo:

Arlículo t 3 (...)

I (...) ol lll (...)

tv.(...)

o) El finonciqmiento públlco poro portidos políticos nocionoles y

locoles que montengon su regislro después de codo elección, se

otorgoró conforme o lo esloblecido en el orlículo 5t de lo ley

Generol de Portidos Políticos. El 30% de lo contidod que resulte de

ocuerdo con lo señclodo onteriormente, se distribuirÓ entre los

portidos políticos en formo iguolitorio, y el 70% restonte de
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ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo

elección de diputodos inmediotc onterior.

b) (...) ol d) (...)

V (...) ol lx (...)

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor el dío de su

publicoción en el periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Lo Comisión de Hociendo del Congreso del estodo de

Jolisco o el propio pleno de este poder, debe reolizor los ojusles

presupuestoles correspondientes o efecto de dor cobol

cumplimiento con el presente decreio.

nrÉNTAMENTE:
Congreso del Eslodo de Jolisco

Guodolojoro Jolisco, di UEVE de dos milveintiuno.

DI ERI Ltz ín¡z pÉnrz

PREsIDENTA DE tA REPRESENTAC¡óN PARTAMENTARIA DEL PARTIDO VERDE

ECOTOGISTA DE MÉXICO.

q!
>*
009.

^i \@

>-Øç
Õ
<J>

-oÃO
c'>
Øôct)

ev€õÕ
<t>

(t
!T

ña.(t

z
<
<>
ct>
-<.

c)Õô
-t'9.

-)Þc
<-).
(:f

"1o
L

zI

19


